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Puno, 15 de marzo dél 2023

VISTOS:

El OFICIO N" 462-2022-D-F|NES|-UNA (23-12-2022) del Decano de la Facultad de lngenieria Estadistica e
lnformática de esta Casa Superior de Estudios, que contiene la solicitud para la creac¡ón y formalización del

"INSTITUTO OE INVESTIGACION EN INTELIGENCIA COMPUTACIONAL Y CIENCIA DE DATOS - IICCD''
adscrito a la Facultad de lngeniería Estadística e lnformática de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;
y, el I/1EN¡ORANDUM N' 0205-2023-SG-UNA-PUNO (13-03-2023), emitido por Secretar¡a General de esta Casa
Superior de Estudios, que contiene el acuerdo de Consejo Universitario Ordinario del 10 de marzo del año en

curso, para elevar dicha propuesta a la Asamblea Univers¡taria;

CONS¡DERANDO

Que, la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno se r¡ge por las disposiciones contenidás\en la Ley N" 30220 -
Ley Universitaria, Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. '18'de

la Const¡tución Politica del Estado y Leyes de Ia República, para el cumplimiento de los fines y objetivos
institucionales:

Que, la acotada Ley Universitaria, en su Articulo 30'establece que la existencia de lnstitutos de lnvest¡gación en

las universidades, se considera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidad; asimismo, en

su art. 31 prescribe que las universidades organizan y establecen su régimen académico por Facultades y estas
pueden comprender entre otros: 3'1.3 Las Unidades de lnvestigación; señalando además, que en cada universidad
pública es obl¡gator¡a la ex¡stencia de, al menos, un lnst¡tuto de lnvestigac¡ón, que incluye una o más Unidades de

lnvestigación,

ue, el Articulo 54' del Estatuto Universitario, aprobado por RAU N' 020-2021-AU-UNA, establece que la

stigación es una actividad inherente a la docencia universitaria y es fundamental en la formación académica -
ional de los estudiantes. se realiza en cada facultad a través de sus un¡dades de posgrado, unidades de

estigación e ¡nstitutos de invesligación, en las modalidades y con los mecanismos que establezca el

glamento de lnvest¡gación de la universidad; en tanto el articulo 58 del precitado cuerpo normalivo, prescribe
§ ue las Areas de lnves tigación de la Un¡vers¡dad Nacional del Altiplano son: Area de Sociales, Área de

lngenierias, Area de Biomédicas y Área económica empresarial;

Que, en el marco de la normaliva antes descrita y acorde con lo previsto en el REGLAMENTO DE CREACIÓN Y
FORMALIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
ALTIPLANO - PUNO, aprobado por RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0831-2018-R-UN A (10-04-2021), a través de

documentación señalada en Ia parte de vistos qel presente acto administralivo, se solicita la creactón y
formal¡zación del "INSTITUTO DE tNVESTIGACION EN INTELIGENCIA COMPUTACIONAL Y clENClA DE

DATOS - llCCD" adscrito a la Facultad de lngeniería Estadística e lnformát¡ca de la Univers¡dad Nacional del

Altiplano de Puno, cuya misión es rcalizar el promover actividades de investigación produciendo conoc¡mientos
para el desarrollo de la c¡encia y tecnología buscando el desarrollo de la regtón y el. pais. El mencionado
INSTITUTO cuenta con su respectiva propuesta de aprobación contenida en la RESOLUCION DE DECANATO N'
I 65-2022-D-FlNESl-UNA (10-08-2022);

Que, al respecto, la Dirección de lnstitutos de lnvest¡gación - Vicerrectorado de lnvestigación de esta Casa
Superior de Estudios, ha emitido su opinión favorable, contenida en el INFORME N" 22-2022-ll-VRl-U NA-P (21-

12-2022); asimismo, se cuenta con la opin¡ón lega¡ procedente de la Oflcina de Asesoría Juridica, signada con el

tNFORIvIE LEGAL N' 1 99-2023-OAJ-UNA-PUNO (30-01 -2023);

ue, el numeral 89.6 del Artículo 89'del Estatuto, establece que es atribuc¡ón del Consejo Universitar¡o proponer

a Asamblea lJn¡vers¡tar¡a la creación, fusión, supresión o reorganizac¡ón de unidades académicas e institutos de

estigación. Disposición que es concordante con lo previsto en el art.59'numeral 59.4 de la Ley N0 30220 Ley

niversitaria;

Por estas considerac¡ones; estando a la documentación sustentatoria que forma paÍte de la presente Resolución;

En el marco de las atribuc¡ones conferidas por Ia Ley N'30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la
Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

De conformidad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Un¡versitario en Ses¡ón Ord¡naria del '10 de

ma.¿o del2o23:
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SE RESUELVE

Artículo Primero.- APROBAR, el proyecto de creación "INSTITUTO Oe l¡,¡VeStlCaClóN EN INTELIGENCIA
COMPUTACIONAL Y CIENCIA DE DATOS - llCCD" adscrito a la Facu¡tad de lngeniería Estadística e
lnformática de la Un¡versidad Nacional del Altiplano de Puno; acorde con los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

rtículo Sequndo.- PROPONER, a Ia Asamblea Un¡versitaria de esta Casa Superior de Estudios, la creación del
lnstituto de lnvestigación descrito en el artículo que antecede.

Art!§_C!S_I9IqEf9.- El Vicerrectorado de lnvestigación, la Dirección General de lnvestigación, Ia respectiva
Facultad, Oficina de Secretar¡a General y demás dependencias correspond¡entes de la institución, quedan
encargados del cumplimiento de la presente Resolución

Registrese, comuniquese y cúmpla

cl

AULINO MAC ACA A
RECT R

nosMÉQ.
CRETARIA GENERAL

YFL BUSTINZA

I Vice¡rectorados: Académico, Investigación
* Dirección General de Administración
*Ofrcs.. OCl, Asesoria Jurídrca, Planif cacrón
* FACULÍAOi lNSTlf UTO DE INVESTIGACI
*Portal de Transparencia - UNAP
* Archi"tol2022.
lmed.

Presupuesto, Secretaria General: Racionalización
N EN INTELIGENCIA COI\4PUfACIONAL Y CIENCIA DE DA - ICCD¿
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